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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F a r t®  o ñ c ia i.

Preaídsnci^ del Consejo de Ministros:
Beal decreto autorizando al Presidente áü  

Consejo de Ministros para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley sobre Cola» 
nimción de montes enajenados por el 
Ministerio de Hacienda^ cuyas ventas no 
hubiesen sido consolidadas.

Otro Ídem id. id. para que preeenie d las 
Cortes un provecto de ley sebre instala- 
ción de una Colonia agrícola en el mon
ís Pinar de la Algaida^ del término mu
nicipal de Sanlúcar de Barramedaf de 
la provincia de Cddis,

Ministerio de Cráofa y Justicia:
Beal decreto disponiendo se constituya en 

la villa de San Mateo una Junta deno
minada de Construcción de la nueva Pri
sión  ̂encargada de todo cuanto se refiera 
á la edificación en dicha población de 
mh nuevo edificio con destino á Prisión

Otros conmutando por las que se indican^ 
las penás impuestas á Luis López' Goi- 
Cóechea, Felipe Palomero Delgado y Fran
cisco MansiUa Bailón y á Htrminio Suay 
Cortés,

Ministerio de Marina:
Beal decreto disponiendo que para los ac- 

tuales Oficiales alumnos de la Academia 
de Artillería de la Armada, como excep
ción y sin que para nb\guna oirá pro
moción sirva de precedente, quede redu
cido á seis meses ei tiempo de prácticas.

Ministerio de la Colsernaclón:
Beal decreto disponiendo que los Jefes su- 

mxiores de Administración, los Oficiales 
fjmeraleSi los Jefes de los distintos Cuer
pos y Armas con la categoría de Coronel 
ó asimilados á este empleo y el Jefe del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid, se con
sideren incluidos éntre los funcionarios 
que enumera el articulo 1.  ̂del Beal de
creto de 81 de Diciembre de 1908.

Ministerio de Fomente:
Beal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Vocal del Consejo Superior de 
Fomento, á D, Felipe José García Plam

Otro nombrando Vocal del Consejo Supe
rior de Fomento, á D. Andrés úe Búet y 
Eigdz,

Ministerio de la Suerrar
Eeal orden declarando pensionada la eme 

de segunda clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pasador del Profeso
rado, de que se haíla en posesión el Co
misario de Guerra de primera clase don 
Antonio Blázquez Delgado,

Otras concediendo la cruz de primera clase 
del Mérito Militar, blanca, pensionada, 
al Capitán de Infantería D. Fernando 
Marti Vidal y Oficial primero de Admi
nistración Militar D, Salvador Garda 
Dacarrete.

Ministerio de la Cobernaclóii:
Beal orden disponiendo que los Gobernado

res civiles informen al Consejo Superior 
de Emigración de todas las emigraciones 
que en la provincia de su mando se pro
yecten y que por su importancia numé- 
rica deban considerarse como colectivas.

Otra disponiendo que todas las sttbvencio- 
nes concedidas por el Estado al Jlíoníe- 
pio de Médicos titular es en los años 1906, 
1907,1908 y 1909, sirvan pára atender 
en la parte que puedan corresponder á 
los socorros que habrán de satisfacer á 
las viudas y huérfanos de los Médicos 
titulares.

BMsterio ie ¡nstrnccién Pública j Bellas Irles:
Eeales órdenes resolutorias de expedientes 

de concursos de ascenso á Escuelas (h 
niños de los Bectorádos de Valencia, Va- 
lladolid y Zaragoza.

Otra nombrando Auxiliar numerario del 
cuarto grupo de la Sección de químicas 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Central, á D. Angel del Campo y 
Cerdán.

Ministerio de Fomente:
Beal orden confirmando la multa de 250pe

setas impuesta per el Gobernador civil de 
la provincia de Barcelona, á la Compa* 
nía del Ferrocarril de Sarriá á Barce- 
Joña.

Otra aprobando el proyecto de modificado ̂ 
nes de la Instrucción para el abono de 
indemnimciones al personal facttUativo 
de Obras Públicas.

Otra disponiendo que se haga la aclaración 
de que el camino vecinal de Laáesma d la 
estación, de Barbadillo por Golpejas y  
Eollán, sustituye al que figura en el con
trato de Caminos vecinales celebrado con 
la Diputación de Salamanca, con el nom
bre de Lsdesma d Barbadillo por Golpe-' 
jas y Eollán.

Administración Central;
HAoiENDA.—Direeción General de la Deu

da y Clases Pasivas.— Resultado de ¡a 
subasta para la adquisición y amortiza
ción de Deuda del Tesoro procedente del 
Personal.

Gobernación . — Consejo Superior áe 
"EmigrSición.—Resolución provisional de 
devolución de fianza al consignatario 
D, ángel Guimerá y Tragoso,

iNSTRtrociÓN Pública.—Subsecretaría.—
Númbramienfos de Tribunales de oposi
ciones.

Fomento.—Dirección General de Obrae 
PCtblica.—Aguas.'—Concediendo autori
zación á D. Justo Ghurrut para derivar
5.000 litros por segundo de agua del rio 
Bidasoa, en jurisdicción de Lesaca y 
Vera, con destino á ksos industriales.

Canal de Isabel 11.—Disponiendo que 
áiá 15 del actual se verifique la amorh - 
zación de 210 cédulas garantizadas dú  
Gánal de Isabel II .

Ámmcíando que el día 20 del actual se ad
mita el cupón número 12 dé las cédulas 
mmortizadas por este Canal.

Anbs® 1.®—Bolsa.—Instituto Meteoro
lógico.—Obsehvatobio Ds Madrid. '-
0P0SICI0NES.“~SuBASTAS.-ADMmISTRA-
ción Provincial.-Anuncios Oficiales 
del Banco de España; Compañía Gene
ral Española de Electricidad; Compañía 
franco - española minera La Carolino; 
Sociedad de Electricidad del Medmlia: 
Compañía áe los Caminos de Dierro déi 
Norte de España; L a  CaUforñia Man- 
c&efifa.—SANTORAL.—Espectáculos.

Anbso 2.®—^ igtob.—Cuadros estadís
ticos DB

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Prot/ecfrO de tarifa <nSegunda 
adición d la tarifa especial local nú
mero 2, G. Y.y>, presentado por la Compa
ñía de ios Caminos de Hierro del Norte 
de España.
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PARTE OFICIAL
FBESnmi DEl CONSEJO DE HOBTEOS

B. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
a  Bi la Reina D,* Victoria Eugenia* y 
ÍB, AA. RR. el Principe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
iifiaa sin noTedad en su  importante
gftittd.

De igual beneficio d isfrutan las demás 
personas de la A ugusta Real Familia#

—  ̂ REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

iros,
Vengo en autorizar á su Presidente 

Jpara que presente á las Cortes un proyec
to de ley sobre colonización de montes 
enajenados por el Ministerio de Hacien
da, cuyas ventas no hubiesen sido conso
lidadas.

Dado en Palacio átiainta de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El PfeBídente del Coiiaejo de Ministros,

Jwé Oanalejas.
A LAS OOKtES

El artículo 2.* de la ley de Colonización 
y  Repoblación interior de 30 de Agosto 
de 1907, establece que todos los montes 
y  terrenos propiedad del Estado, decla
rados enajenables, que sean susceptibles 
de cultivos en ciertas zonas, sin daño de 
la conservación y mejora de la riqueza 
forestal de los mismos, dependientes del 
Ministerio de Hacienda, quedan compren
dido^ en ella, y que su enajenación se 
sujetará á las prescripciones de la mis
ma; pero es el caso que existen en la ac
tualidad algunos de los citados montes 
que fueron cu su día enajenados, á pesar 
de lo cual siguen siendo propiedad del Es
tado, por haber sido declarados en quiebra 
los respectivos compradores, por falta de 
j)ago de alguno de los plazos estipulados, 
habiendo adquirido nuevamente, por lo 
tanto, el carácter de enajenables, y sin 
embargo, no pudiendo aplicarse á ellos el 
citado precepto legal, porque, según dis
pone el artículo 8.* de la Ley de 13 de 
Junio de 1878 y 18 de la Instrucción de 
13 de Julio del niiémo año, dictada para 
6U oumplim tentó, prócede la venta en 
quiebra de los referidos montes, con lo 
csual quedarí a incumplida, con respecto á 
allqs, la disposición al principio citada.

Con el fin de armonizar los dos precep
tos legales consignados, el Gobierno tie
ne el honor de someter á la aprobación 
áe  las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Ai’tículo Único. La Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior, po
drá incautarse de todos los montes que hu
biesen sido enajenados por el Ministerio 
e Hacienda en subasta púfeíteá y cuyá

ventano hubiera sido consolidada por ha
berse declarado en quiebra al comprador 
por falta de pago de alguno de los plazos • 
estipulados en la referida subasta y pre-  ̂
vio el pago por la misma á aquél de los 
plazos que hubiese ya abonado, no que- 
dando sujetos, en consecuencia, los refe
ridos montes á lo que prescribe el artícu
lo 8.  ̂de la Ley de 13 de Junio de 1878.

Mádrid,30 de Noviembre de 1910.—El 
Presidente del Conseje de Ministros, José 
Canalejas.

REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar á su Presidente 

para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley sobre instalación de una Co
lonia agrícola en el monte Pinar deia 
Algaida, del término municipal de San- 
lúcar de Barrameda, de la  provincia de 
Cádiz.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Á LAS CORTES

El artículo adicional de la Ley de 30 de 
Agosto de 1907, sobre Colonización y re
población interior, preve el caso de que 
algún mónte catalogado por causa de uti
lidad pública, en razón de sus circuns
tancias peculiáres, pueda rendir mayores 
beneficios sociales, al someterlo al cultivo 
agrário con arreglo á los preceptos de 
dicha Ley.

Este caso se presenta, á juicio del Go
bierno y de acuerdo con el de la Junta 
Central de Colonización, en el monte P i
fiar de la Algaida, del término municipal 
de Sanlúcar dé Barrameda, catalogado 
como de utilidad pública, con el nú
mero 37, éntre los de la provincia de 
Cádiz.

Situado en la mai'gen izquierda del 
Guadalquivir, y muy próximo á su des
embocadura, sirve su vejetación arbórea 
y arbustiva para fijar las arenas volado
ras, que en enorme cantidad deposita el 
río en este punto, formando dunas que, 
por sü proxiniiáád ál puerto de Bonanza 
y á la  ciudad de Sanlúcar, constituyen 
una seria amenaza para ambós, y para los 
cultivos establécidos en la vecindad de la 
duna un positivo perjuicio, si, arrastra
das por los vientós, llegarán á invadirlos.

Pero estos fiiismos cultivos enseñan que 
no es la vegetación forestal la sola capaz 
de sujetar las arenas, porque, situados 
muchas veces én la propia duna, las fijan 
también eficazmente con su vegetación ar- 
bustivá ó herbácea, y al mismo tiempo 
demuestran cuánto puede el esfuerzo hu
mano cuando se suma como elemento di
rectivo á las energías naturales, siempre 
poderosas, de aquella íierra privilegiada. 
iLíts voladoras arenas se cóiíviertóií efi dó*

ciles, aunque complejos, mecanismos as- 
piratorios de la humedad dél subsuelo, 
el caldeado arenal en exuberante huer
ta, la estéril duna en fecundo «navazo».

Notorio és, por otra parte, el desacuer
do económico entre el Óbrero agrícola y 
la propiedad territorial, característica de 
casi toda la agricultura andaluza; des
acuerdo en que tienen sus raíces los fre- 
cuéntísimos contrastes entre las dilatada» 
extensiones incultas y los densos núcleos 
urbanos rebosantes de población obrera 
desocupada, casi siempre también ham
brienta.

A llevár ésta a un campo adecuado á su 
actividad sobrante, aunque sólo á título 
de ensayo ó tanteo, pues el mal es muy 
extenso para pretender atajarlo con tan 
limitada medida de Gobierno, tiende este 
proyecto de Ley, que reconoce por origen 
una generosa iniciativa del Ayuntamien
to de Sanlúcar de Barrameda, de cuyos 
propios forma parte el monte, y del cuál 
cede el pleno dominio á los fines de la 
colonia.

Pero sólo una parte del monte,^que Ib 
geramente excede del quifitó de sú exten
sión total, será destinada á convertir la 
duna en pequeños navazos, de una ó dps 
hectáreas, en número total de dos cente
nares, que se adjudicarán luego á otras 
tantas familias obreras, las que á juicio 
de la Junta Central reuná mayores ^  
cimientos.

De este modo, sin menoscabar la indis
cutible utilidad social de la fijación d© 
las arenas voladoras, se conseguirá la de 
poner en funcionamiento productivo ac
tividades humanas hoy estériles, casi en 
absoluto, para la economía general.

No eS pequeño el sacrificio que para 
conseguirlo se impone de consunp el pre
supuesto general de colonización y el del 
Ayuntamiento de Sanlúcar, toda vez que, 
con cargo aquél y á una respetable por
ción de los que á ésta corresponda de los 
productos de la tala en la parte coloniza- 
ble, se han de realizar los cuantiosos 
tos que supone [la conversión de las du
nas en navazos y ejecución de las diver
sas obras que la Ley autoriza; pero todo 
se podrá dar por bien empleado, si del 
total desarrollo del plan que la Junta do 
Colonización proyecta, y qué á la aproba
ción del Parlamento se somete, surgen 
orientaciones de gobierno que permitan 
en su día proponer soluciones amplias y 
eficaces para esa crisis crónica ya encasi 
toda la región andaluza; región en la cual 
perdura el malestar y el desamparo de 
los obreros del campo, como negra som
bra proyectada sobre los esplendores del 
territorio más fértil del suelo nacional.

Fundado en estas razones, el Gobierno 
tiene el honor de someter á la aprobación 
de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY

Artículo 1." Se autoriza á la Junta 
Central de Colonización y Repoblación

n
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interior para instalar una Coionia agrí - 
€0 l^, con arreglo á la Ley de 30 de Agos
to de 1907, en oí monte Pinar de la Al
gaida, del tórmlno municipal de Sanlúcar 
de Bárrameda, perteneciente á los bienes 
(de Propios de este término y cataíogado 
como, de utilidad pública con el número 
37, en la provincia de Cádiz.

Art. 2.® Dicha Colonia se instalará en 
las parcelas denominadas Rincón de las 
Neas, Rincón dé las Adelfas y Berlingal 
y Prados, ocupando una extensión total 
de 461 hectáreas y 91 áreas, de las cuales 
el cultivo agrario ocupará una extensión 
máxima de 280 hectáreas, y quedando el 
resto del monte en su estado actual.

Art. 3.  ̂ La ejecución de las obras, el 
plan dé cultívós y la orgánizacíóh de la 
Colonia se ajustará al adjuntó píróyécto 
técnico y á las dispósicióhes que, como 
comp) emento del mismo, dicte en lo su
cesivo la  Junta Central de Colonización 
y Repoblación interior.

Art. 4.® Se autorizará asimismo á di
cha Junta para invertir en los gastos pro
pios de la Colonia, á más de las cantida
des que juzgue necesarias dentro de uno 
ó más ejercicios económicos, las que con 
este fin ceda el Ayuntamiento de Sanlú
car de Barrameda, al cual se autoriza 
también para esta cesión, así como para 
la del pleno dominio del monte én la par
te que se ha de colonizar.

Madrid, 30 de Noviembre de 19lO.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, José 
Canalejas.

 ■

M l i m o  DE GRACIA ¥  JUSTICIA

EXPOSICION 
SEÑOR: La imperiosa necesidad que 

viene sintiéndose de reformar las anti
guas Cárceles de partido, sustituyendo 
ruinosos edificios que carecen de condi
ciones higiénicas y de seguridad, por 
otros modernos que respondan á las exi
gencias de la Ciencia penitenciaria, de
terminó hace algún tiempo la constitu
ción de Juntas especiales encargadas de 
todo lo referente á la construcción de los 
proyectados Establecimientos.

Esta necesidad ha sido sentida por la 
Junta de patronato de la villa de San 
Mateo, que so dirige á este Ministerio, en 
súplicá de que se la autorice para cons
truir jlnniíévó edificio con destino á  Pri
sión preventiva, y con el fin de secundar 
estas iniciátivas, procediendo á la forma
ción de un organismo que entienda en 
todo ló relativo á la nueva edificación, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el ad
junto provecto de decreto.

Madrid, 1.® da Diciembre de l9lO.

SEÑOR:
' A L. H. P. de V. 

TiMario Ik ir i

REAL DECRETO 
En atención á las consideraciones que 

Me ha expuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengó én decretar lo siguiente: 
Artícüló 1.® Se constituirá en la villa 

de San Mateo una Junta, denominada de 
Construcción de la nueva Prisión, encar
gada de todo cuanto se peñera á la edifi* 
cacióri én dicha población de ún nuevo 
edificio, con destiiio á Prisión prevéntíva.

A rt.. 2.® Compondrán la expresada 
Junta: el Juez de primera instancia ó 
instrucción  ̂ el A:lcalde de la locali
dad, los Diputados provinciales qué re
sidan en el distrito judicial, tres Con
cejales y tres - vecinos, en concepto de 
mayores contribuyentes, y  un Vocal de 
libre elección. Será Presidente el Juez de 
primera instancia é instrucción, y ejerce
rá las funciones de Vicepresidente el Al
calde Presidente del Ayuntamiento dé 
San Mateo. El cargo de Secretario recae
rá en uno de los Vocales, que designará 
libremente la Junta en la primera re
unión que celebre.

Art. 3.® Para la designación de los 
Concejales y mayores contribuyentes que 
se refiere el artículo anterior, se dividirá 
el partido judicial en tres agrupaciones 
municipáles, cada una dé las cuales debe
rá hallarse representada en la Junta por 
un Concejal y un contribuyente. 
fJArt. 4.® Serán de hecho Vocales natos 
de la Junta, sin necesidad de nombra
miento, las personas que desempeñaren 
los cargos públicos singularmente deter
minados en el artículo anterior. Los nom
bramientos de Vocales que correspondan 
á la categoría de mayores contribuyen
tes, se proyeerán á propuesta de lá Junta; 
el de libro elección, se hará directamente 
por el Ministro de Gracia y Justicia, y 
los de los demás Vocales se llevarán á 
cabo, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Mayo de 1890, por el mis
mo Ministerio, á propuesta de las respec
tivas Corporaciones.

Art. 5.® Una vez constituida la Junta, 
serán individuos de ella los que la formen 
mientras desempeñen el cargo ó tengan 
la representación por la que fueren nom
brados. Las vacantes que ocúrran se pro
veerán en la forma expresada en elpre- 
cedenté artículo, á cuyo fin se elevarán 
las eórrespondientes propuestas por el 
conducto dél Presidente de la Junta,

Art. 6.® Corresponderá á la  Junta: ■
1.0 Estudiar y proponer al Gobierne 

él terreno más apropiado para la cons- 
trúcción, ya sea del Estado, de la Provin
cia, dél Municipio ó de particulares.

2.0 Estudiar y proponer, igualmente, 
la conveniencia de que las obras se eje
cuten por medio de una ó varias subastas, 
ó 'per contratos directos totales ó par
c i a l e s . ,  y

3.0 Gé^tiónar directamenio cuanto m  
í^ é rs l á fe ^  admiiustraolpn

de ios recursos económicos para llevar á 
cabo las obras, cuidando de su inversión 
á medida que vaya siendo necesario.

4.0 Llevar la contabilidad de ios fon-- 
dos destinados á esas Obras, organizando 
el servicio de intervención -administrati
va de forma que no se haga ningún gasto 
ni pago sin que la Junta haya dado su 
autorización.

5.0 Redactar anualmente los presu
puestos ordinarios, y, en su caso, los ex- 
traordinariós de las cantidades que hayan 
de invertirse en las obras.

Art. 7.0 La Junta remitirá anualmente 
una Memoria al Ministerio de Gracia y 
Justicia, dando óuénta dél estado de las 
obras, de los gastos efectuados, de la si
tuación económica y de todo cuanto pue- 
dá hacer referencia á la gestión que le 
está encomendada.

Art. 8.0 Corresponderá al Ministro do 
Gracia y Justicia, y por su delegación al 
Director generar de Prisiones, la inspec
ción de los trabajos de la Junta, á cuyo 
fin quedará ésta obligada á informar á los 
mismos de todos los asuntos relativos al 
cumplimiento de su misión que conside
ren oportuno cóñócer.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El MiuiKtro de Gracia y. Justicia,

Tiiiiitaiát lílii/. j láliimo.

REALES DECRETOS ^  
Visto el expediente instruido con m o

tivo de instancia elevada por Luis López 
Goicoechea en súplica de que se leinduL 
te de la pena de un año, ocho meses y 
veintiún días de prisión correccional ú 
que fué condenado por la Audiencia do 
Bilbao en causa por delito de revelación 
de secreto industrial: *

Considerando la naturaleza del delito 
y el perdón otorgado por la parte ofen
dida:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de lagracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome cqn el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por l a . de 125 p% 
setas de multa la peña anteriormente in« 
dícada, que le fué impuesta á Luis López 
Goicoechea en la causa de que se ha hei= 
cho mérito.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSG,
El Míuistvo de Gracia y  JustíQia,

Triuitario Kiiiz y Valariiio.

Visto el expediente instruido con mo
tivo daexpoiíoión elevada por la Audien^ 
d a  de Córdoba, prQponlendo,,con arreglo
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ni artículo 2.® del Código Penal, que la 
pBoa de ocho años y un día de presidio 
xa ayo r, impuesta á Felipe Palomero Del
gado y á Francisco Mansilla Bailón, por 
oi delito de presentación fraudulenta de 
iin mozo por otro para el servicio militar, 
ce conmute por la de dos años, cuatro 
meses y un día de presidio correccional;

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposiciones del Código re
solta notablemente excesiva la pena, aten
dido el grado de malicia manifestado en 
el hecho motivo de esta causa:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, qu© 
reguló el ejercicio de la gracia do in
dulto:

t)‘.' acuerdo con lo informado por la 
Baki sentenciadora y con lo consultado 
por Ja Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos años, 
cuatro meses y un día de presidio^^correc- 
cicnaJ, cada una de las penas ariterior- 
inonté mencionadas, á que fueron conde
nados Felipe Palomero Delgado y Fran
cisco Mansilla Bailón en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Diciem- 
bi'o do mil novecientos diez.

ALFONSO.
El rX iiiistro do Grjicia y Justieia,

Trillitiirií) lEiz v hilariiio.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Herminio 
Su ay Cortés, en súplica de que se le con- 
nmíe por destierro el resto de la pena de 
un año y once meses de prisión correc
cional que el Tribunal Supremo de Jus- 
h cia le impuso en causa por delito de dis
para y lesiones menos graves:

l onie rulo en cuenta que el penado lleva 
cumplida más de la tercera parte de la 
condena observando buena conducta y 
arrepentimiento y que la parte perjudi
cada está conforme con la concesión de 
la .gracia soh citada:

Vista la Loy de 18 de Junio de 1870, que 
regido el ejercicio de la gracia de in- 
ueVoe

Da acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa
recer do Mi Consejo de Mi-nistros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
d<'< destierro el rosto de la pena que le 
líüta por cumplir á Herminio Suay Cor
tés y que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diez.

p] Síinletro de Gi\acia y Justicia,
Trinitario-üiiiz y Vnlsriiio.

ALFONSO.

MIlSTEllíO DE -IMMiA
EXPOSICION 

SEÑOR: En vista del buen éxito obte
nido por los Oficiales alumnos de la Aca
demia de Artillería de la Ar «ada en sus 
visitas á las distintas Fábricas nacionales 
de industrias artilleras, y teniendo en 
cuéntala imperiosa necesidad de perso
nal que exige hoy el servicio del Cuerpo, 
dada la escasez á que ha quedado redu
cido el mismo, se impone la convenien
cia de que, para los mencionados alum
nos, como caso excepcional y sin que 
sirva de precedente para ninguna otra 
promoción, se reduzca. á seis meses el 
tiempo de prácticas que determina el a r
tículo 8.® del Real decreto de 15 de Fe
brero de 1908.

En tal sentir, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aproba- | 
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 30 de Noviembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
I Miranda.

REAL DECRETO
S A  propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que para los actua
les Oficiales alumnos de la Academia de 
Artillería de la Armada, como excepción 
y sin que para ninguna otra promoción 
sirva de precedente, quede reducido á 
seis meses el tiempo de prácticas que de
termina el artículo 8.  ̂ del Real decreto 
de 15 de Febrero de 1908.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,
Diego irías de Miranda.

-----

.  DE XA GOBEMACIt
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 31 de Di- 
dembre de 1908, con el deseo de facili
tar la designación del Jefe superior de la 
Policía gubernativa de Madrid, concilian- 
do la libertad necesaria en el nombra
miento con las dotes que sean garantía 
de acierto en la persona designada, fué 
enumerando categorías distintas corres
pondientes á los órdenes administrativo, 
militar, judicial y de la Policía propia
mente dicha.

En esa enumeración se observan deñ“ 
ciencias y omisiones, á cuyo remedio 
tiende el Ministro que suscribe, propo
niendo la inclusión expresa de otras ca
tegorías que, asegurando las Mismas do
tes de mando, proporcionen igual presti
gio al cargo y poñgan término á  anoma
lías difíciles de explicar. Así, porejem- 
plOf se observa que pudíeudo obtener tal

cargo los Gobernadores, los Jefes de Ad
ministración y aun los de Negociado, no 
tienen la misma aptitud los Jefes supe
riores de Administración, á cuyas órde
nes prestan servicio aquellos otros fun
cionarios.

Tampoco .tiene explicación suficiente 
que admitido el principio, y aplicado en 
la práctica, de utilizar los servicios de 
Jefes militares, no se comprenda expresa
mente los de todas las Armas, que pue
den aspirar al cargo de Gobernador y 
ejercer mando civil análogo al atribuido 
al Jefe superior.

Por último, se observa que establecida 
por la legislación vigente la sustitución 
reglamentaria del Jefe superior de la Po
licía por el del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid, este otro funcionario que con 
frecuencia ejerce aquel cargo no pueda 
ser nombrado para el mismo.

Para evitar los inconvenientes á que se 
ha hecho referencia, é inspirándose en los 
mi-^mos propósitos que determinaron el 
artículo del Real decreto de 31 de Di
ciembre de 1908, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente.

Madrid, 30 de Noviembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los Jefes superiores 

de Administración, los Oficiales genera
les, lo^ Jefes de los distintos Cuerpos y 
Armas, con la categoría de Coronel ó 
asimilados á  este empleo, y el Jefe del 
Cuerpo de Seguridad de Madrid, se con
siderarán incluidos entre los funciona
rios que ©numera el artículo 1.® del Real 
decreto de 31 de Diciembre de 1908.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO,
JS} Ministro de la Goberuación,

Fernando Merino.

DE FOMENTO
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Vocal del Consejo Superior de 
Fomento Me ha presentado D. Felipe José 
García Plaza.

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El'Ministro de Fomento,

Ferniíii C a lk tón . . '

De conformidad con lo dispuesto en el
a i;tío ltlo  4'  ̂ Aéi Beal decreto de 7 de Oe=

D00B

D02B
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tiibre úitimo, á propuesta del Ministro do 
Fomenta,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D. Andrés de Boet 
y Rigas,

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Kí Ministro de Fomento,

Feraiífi (lalbelóo.

iliS T E R IO  »E U (ÍUERM
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General dolos Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 16 del corriént© mes, ha teni
do á bien disponer que la Cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y Pasador del Profesorado, de que 
s© halla en posesión el Comisario de Gue
rra de primera clase, D. Antonio Bláz- 
quez Delgado, se declare pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que en 
el referido informo se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1910.

AZNAR.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General do los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar »

«Excmo* Sr.: Da Real orden, fecha 13 de 
Agosto último, se remitió á informe de 
esta Inspección General , la propuesta de 
recompensa formulada á favor del Clomi- 
sario de Guerra de primera ciase D. An
tonio Blázquez Delgado, por servicios 
extraordinarios en el Profesorado, cons
tituida por el informe del General Direc
tor de Ja Escuela Superior ae Guerra y 
la copia del acta de la Junta facultativa 
de la misma, á cuyos documentos se 
acompañan Jas de sus hojas de servicios 
y  hechos.

>>La citada Junta facultativa acordó 
uceptar lo propuesto por el Coronel Jefe 
de estudios del mencionado Centro do
cente, quien después de hacer una enu
meración de las circtimtancias que con- 
(curren en el expresado Coraigario, y que 
también figuran en el informe del Gene
ral Director de la Escuela de que se habla, 
terminó manifestando que dados los náé- 
rítos de que había hecho mención y la 
idoneidad con que el interesado había 
ejercido el cargo de Profesor, entendía, 
según lo dispuesto, que reunía condicio
nes pará que le fuera otorgada uua nueva 
ireoompensa por sus servicios en el Pro- 
íesorado, y que, en consecuehcia, debía 
formularse la correspondiente propuesta, 
con arreglo á la legislación en vigor.

»Dice el referido General Director que 
el Comisario Blázquez fuó destinado á la 
Iscuolaí en comisión, como Profesor, por 

orden de id de Abril de 1904, y que

por otra de 14 de Diciembre del mismo 
año (D, O. núm. 280) se le destinó de plan
tilla, desempeñando la clase de Economía 
política y Administración Militar hasta 
ñn de Junio próximo pasado, que, en 
virtud de Real orden de 14 del mismo, 
obtuvo colocación en el Ministerio de la 
Guerra,

»Agrega que con anterioridad, y según 
se desprende de su hoja matriz de servi
cios , desempeñó en la Academia del 
Cuerpo á que pertenece el cargo de Sub- 
profesor, desde el 9 de Abril de 1881 
hasta fin de Junio de 1890, y el d© Profe^ 
sor de la misma desde Julio de 1893 hasta 
ñn de Enero de 1898.

»Sigüiflca que formó parte de la Junta 
encargada de reformar la enseñanza mi
litar, y por su acierto en el proyecto re 
ferente á la Escuela Superior de Guerra, 
se le dieron las gracias en Real orden de 
SI de Mayo de 1904, haciéndosele saber, 
por otra de 30 de Agosto de í 905, la sa
tisfacción con que S. M. había visto el celo 
demostrado por la Junta mencionada,

»Por otra Real orden de 17 de Abril 
de 1905, expedida por el Ministerio de 
Estado, se le nombró vocal de la Comi
sión de examen y rectificación de límites 
entre las repúblicas del Ecuador y del 
Perú.

»Es individuo de número de la Real 
Academia de la Historia.

»Por Real orden de 24 de Noviembre 
de 1903 le fué otorgada la Cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador especial de Profesorado, 
hallándose autorizado, por otra de 80 do 
Diciembre de 1908, para usar las insig
nias de la Cruz de segunda clase del Mé? 
rito Militar y nn sable de honor, que, con 
motivo del premio «Jomard» que le otor
gó la Sociedad Geográfica de París por 
sus estadios de Geografía histórica, le 
fueron regaladas por ios Jefes y Oficiales 
de la Escuela, por los de la Academia de 
Administración Militar y por los socios 
de la Sociedad Geográfica y Centro del 
Ejército y déla Armada.

»Porlo que se refiere á los servicios 
prestados por el Comisario Blázqufz en 
la Escuela, manifiesta su General Direc
tor que lo han sido tan á satisfacción 
suya, que al participarle la baja en ©lia, 
se creyó en el caso de sigDÍficarle lo sa
tisfecho que de su celo, actividad y com
petencia había quedado.

»Por todo lo expuesto, y de acuerdo 
con el parecer de la Junta facultativa, le 
considera comprendido en la Real orden 
de 17 de Junio de 1S99 (O. Ij. núm. 122), 
en la de 27 de Octubre de 1S02 (C. L. nú
mero 255) y en el artículo 18 del Real de
creto de 31 de Mayo de 1904 {C, L, núme
ro 84), y, por lo tanto, acreedor á una re
compensa extraordinaria; proponiéndolo 
á la Superioridád para la resolución que 
proceda.

»El examen efectuado de la copia de 
las hojas de servicios y de hechos del 
Comisario Blázquez, permite decir que 
ha merecido muy buena conceptuación.

»Ha desempeñado diversas Comisio
nes reglamentarias y de distinta índole.

»A más de la anteriormente citada,po
see las siguientes condecoraciones: Cruz 
de Carlos III, recompensa que le corres
pondió por el profesorado; Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, por su obra titulada Geografía 
económico militar de Europa*, otra Cruz 
de la propia clase y Orden, pensionada 
con ©110 por 100 dentro del empleo en 
que la obtuvo, por la producción deno
minada Historia de las principales campa* I 
ñas modernas*, la de lsabel la Católica, en 5 
periiRita do qna del Mérito Militar? por I

su eooperaclón en el éxito alcanzado í:í.*v 
el Congreso Hispano-PorUigués-Amvn 
cano; encomienda ordinaria de Caries 111: 
Cruz de primera ciase del Mérito Miiitcir, 
con distintivo blanco, por servicios do 
profesorado; Cruz de segunda clase dé la 
misma Orden, con pensión del 10 por 100 
hasta él ascenso al empleo inmedi.ato, 
como autor de varias obras; medallas 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII y con 
memorativa del Centenario de los Sltloí 
de Zaragoza.

relato que anteceáeponeciarameu- 
te de manifiesto que se trata de un Jefe 
de muy relevantes condiciones, euyoi: 
servicios como Profesor en la Escuela 
Superior de Guerra, durante seis años 
consecutiyos, han sido objeto de señala
do apreció.

»Al amparo de las disposiciones cita
das en el escrito del General Director de¡ 
mencionado Establecimiento de enseñan - 
za, y juzgándole incluido también en ios 
términos del artículo 4."̂  del Real decreto 
de 4 de Octubre de 1905 (C. L., núm. 200), 
la Junta de esta Inspección General opi 
na, por unanimidad, que procede se le 
declare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as’ 
censo al inmediato, la Cruz de segurjJa 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y Pasador especial de ProfesoiTt- 
do, de que se halla en posesión dicho Co
misario, según Real orden de 24 de No<= 
viembre d® 1906 ( D. O., núm. 258), como 
comprendido en el apartado primero del 
artículo 19 del vigente Reglamento de 
recompensas en tiempo do paz,

»V. E., no obstante, resolverá lo quá 
estime más acertadoi 

«Madrid, 1.'* de Octubre de lOlO.—̂El 
Coronel de E. M., Secretario, José Villar. 
Rubricado.=V.^ B.*̂ , Zappino.—Rubrica- 
do.-=Hay un sello que dice: «Inspección 
general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar*.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimion- 
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 16 del corriente mes, ha tO' 
nido á bien conceder al Capitán de in 
fantería D. Fernando Martí Vidalla Cruz 
,de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las disposiciones que m. 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimienlo y demás efectos. Dios guar» 
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1910.

AZNAR.
Señor Capitán general de la pídmera re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos d© 
Instrucción é Industria militar.»

«Exemo. Sr.: De Real orden fecha 22 do 
Septiembre del año próximo pasado so 
remitió á informe de esta Inspección 
General varios documentos referentes á 
recompensa solicitada por el Capitán do 
Infantería D. Fernando Martí Vida], que
dando constituido ©1 presente expediento 
m  la siguiente forma; instancia del inte-
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i'esado en súplica de que le sea mejorada 
la recompensa que se le otorgó por la 
Mí moría presentada como consecuencia 
doi curso de Capitanes á que asistió el 
año 1907, en la torcera sección de la Es
cuela Central de Tiro; copia de la nota 
aprobada del Estado Mayor Central, re
lacionada con la anterior petición; acta 
de la Junta facultativa de la tercera sec* 
eión de la Escuela de Tiro, en la que se 
huco constar la clasificación de las Me- 
iiiorias, y como consecuencia, la concep- 
tuíición de los asistentes al curso; la Me- 
m()ria redactada por el recurrente; nueva 
instancia de éste, remitiendo uria obra de 
que es autor y que se titula Marmal áe 
Uto. Complemento a l  ebtndio á e  la  b a lís t ic a  
á e  la s  annasportatiUs; la obra, y, por úl
timo, la documentación personal del in 
teresado.

»Estudiado con todo deteni miento este 
expediente, resulta: que el Capitán don 
I^ernando Martí, al terminar el curso de 
que se trata, redactó lá Memoria regla
mentaria, que entre las 54 presentadas 
por igual púmero de alumnos, mereció 
6í primer lugar por orden de mérito y su 
autor la conceptuación de muy bueno, 
siendo significado para recompensa por 
aquel establecimiento de instruccióii en 
cumplimiento de lo ordenado por el Re
glamento orgánico del mismo, habiéndo
sele concedido por este concepto la Cruz 
do primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, según Real orden de 2 
de Abril de 1909 (7). O., núm. 75).

»E1 agraciado elevó con esto motivo su 
primera instancia á S. M. en petición de 
mejora de la recompensa recibida, fun
dándola en que habiendo sido propuesto 
para el primer premió, por haber obte
nido el número uno eií el mencionado 
concurso, le coi'réspóndíá ser désigriádo 
para realizar un viaje do instrüccióh al 
extranjero, con arreglo á lo que determi
na el Reglamento por que se rige aquella 
Escuela, y rogando que sé tuviera en 
cuenta también la circunstancia que con
curría en él de estar en posesión de dos 
Cruces de ia propia Orden, que le fueron 
concedidas por haber escrito otras tantas 
obras profesionales.

»í>ice al Estado Mayor Central, en el 
informe que se acompaña, que efectiva
mente, según el citado Reglamento, los 
primeros premios consisten en comisio
nes ai extranjero, pero que careciendo de 
c ;í edito para realizarlas, ha seguido aquel 
Centro el criterio de proponer en su lu
gar parala concesión de cruces del Mérito 
Militar, quo por su condición de perma
nentes, como por ser otorgadas por 
S. M., deben considerarse más preciadas; 
opina que en realidad el recurrente no 
recláma la realización del \daje, sino ia 
m qora de la recompensa que se lo. con- 
cecuó, y termina haciendo suyo el bri
llante informe que figura en el acta de la 
te. cora sección de la Escuela Centrardó 
Tiro, ó indicando que se podía agregar al 
expediente la Memoria original redacta
da por esto Capitán.

Iníei^esado recurra, por último, 
niLüvamonté á S. M. con una segunda 
instancia, presentando el Manual de T<ro 
de que es autor, y solicitando que el mé- 
rRo quo pueda entrañar so tomo en con
sideración para la reüoiución de su pri
mera solicitud; estos son los antecedentes 
que existen del caso á informar y de los 
-cuales so derivan dos diferentes Ciies- 
jtioiies.,

»La primera, deñnitiyamento resuelta 
y terminada, es la reiácionada con el mé
rito contraído por el Capitán Martí, al 
Todactar la Memoria de fin de curso, co- 
jfrespoudiepte al ano 1907, en que asistió

á la Escuela de Tiro, y por cuyo motivo 
1(3 fué concedida la Cruz de primera clase 
del Mérito Mililar, con distintivo blanco, 
á propuesta del Estado Mayor C(3ntral, 
que al hacerlo así, claro es que estimó el 
premio justo y apropiado en relación con 
los merecimientos del autor, sin que pu
diera dejarse de tener en cuenta para la 
concesión, entre los demás antecedentes 
personales, el hecho de poseer ya otras 
dos cruces de la propia Orden y distin
tivo.

»La segunda, que en nuestra opinión 
debe ser el motivo primordial de este 
informe, es la relativa al mérito y utili
dad que pueda apreciarse en el Manual 
de Tfro presentado, siendo esta la ocasión 
de tomar en consideración para los efec
tos de recompensa, en casó de merecerla, 
cuanto previene el Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, on sus artícu
los 5.̂  ̂y 22, con respecto á las cireunstan- 
cias que deben estimarse como recomen
dables para la determinación de aquella 
á que se le considere acreedor, y entre 
ellas, y muy en primer término en el pre
sento caso, las Cruces que se le concedie
ron con anterioridad á la resolución de 
este expediente.

»La obra, escrita como complemento de 
la balística de las armas portátiles que se 
estudia actualmente en la Academia de 
Infantería, está dividida en siete partes 
dedicadas, réspéctivamente, á ias siguien
tes enseñanzas: Condiciones que deben 
reunir los fusiles y sus proyectiles.—Fue
gos do fusilería.—Apreciación de distan
cias, pendientes y relieves. —Reconoci
mientos y designación de objetivos.— 
Evaluación de efectivos.—Reconocimien
to del terreno.—Croquis panorámicos.— 
Elección y ocupación de posiciones.—Di* 
rección del fuego de la Infantería y con
ducción de las tropas bajo la acción del 
de todas las armas.—Ejercicios de apli
cación.—Ideas sobre algunos reglamen
tos de tiro extranjeros.—Campos de tiro 
y Stands.

»El libro, juzgado desde el punto de 
vista de su utilidad en general, y con es
pecialidad en cuanto á la oficialidad de 
Infantería se refiere, es bueno, como no 
puédemenos de serlo toda obra en que 
se trate discrotamonte, como en esta 
acóntece, de los efectos del fuego y de fu
silería, principal medio de acción con 
que cuenta esta Arma y cuya acortada dí^ 
rección debe ser rnotivo de singular pre
ferencia.

»El autor ha tenido el acierto de huir 
de todo aparato especulativo al tratar 
esta materia, imprimiendo á su trabajo 
el carácter do práctico y de fácil aplica
ción, sin que por ésto carezca de la base 
científica tan necesaria en este género de 
estudio.

>Si so considera bajo su aspecto didác
tico, reúne tan recomendables condicio
nes que por esta Inspección General ha 
recaído recientemente informo favorable 
para su declaración de texto provisional 
en la Academia de Infantería, estimando 
así su utilidad para la eugeñanza como 
complemento do la balística y atendien
do á que llena cumi3li{iamente las neí^esi- 
dades del programa.

»Guenta este Oficial más do trece años 
de efectivos servicios, tiene muy buena 
conceptuación y posee además de las 
condecoraciones citadas, otra Cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y Pasador especial de Profe
sorado y las Medallas de Alfonso XÍIl y 
conmémorativa de los Sitios de Zaragoza.

»En vista de lo expuesto, la Junta de 
esta Inspección General opina, por una
nimidad/que por el mérito que encierra

I en sí la obra y como premio á la aplica" 
ción y laboriosidad que con ella demues
tra su autor, puede considerarse á éste 
dentro de las prescripciones del aparta
do 10 del artículo 19 del vigente Regla
mento de recompensas en tiempo de paz, 
y que teniendo en cuenta lo prevenido 
en el 22 del mismo, procede se le conceda 
la Cruz de primera clase del Mérito Mili  ̂
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascensoal inmediato.

»Y. E., con mejor acierto; acordará.
»Madrid, 16 de Julio de 1910.=El Coro

nel de Estado Mayor, Secretario, José VI- 
llar.=-Rubrioado.=^V.^ B.^^^March.—Ru
bricado.—Hay un sello que dice: «ins-  ̂
»pección General de los Establecimientos 
»de Instrucción é Industria militar.»

Exorno. Sr.: El Rey (q: D. g.), de con
formidad éón él infófmé emitido por la 
Inspección General de los Estáblécimlen- 
tos de Instrucción é Industria m ilitar, 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 16 del eorfiehto mes, ha tê  
nido á bien conceder al Oficial primero 
de Administración Militar, D. Salvador 
García Dacarrete, la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con él 16 por 100 del 
sueldo do su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, Ci^mo coniprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Noviembre de 1910.

AZNAR.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimiéntosdé 
Instrucción é Industria militar».

«Excmo. Sr : De Real orden fecha 14 
de Julio último, se dispuso que esta Ins
pección General informase acerca de la 
recompensa solicitada por el Oficial p ri- 
mero de Administración Militar D. Sal
vador García Dacarrete, por servicios y 
trabajos extraordinarios.

>Manifiesta en su instancia el interesa
do, que ha efectuado varios trabajos en 
la Comisión de estudios y experiencias 
del materiaí, entre ellos la elección, des
cripción y dibujos del material para 
guardia y do'mítorios de sargentos, qüe 
se ha declarado reglanientarlo, siendo el 
recurronte él autor de la cama.

»Es también autor del Nomenslat 
descriptivo del material administrativo 
reglamentario en los Hospitales m ilita 
res, habiendo hecho 314 dibujos origi
nales. ,

»Estas obras, dice, las há realiaádo sin 
desatender su cargo, y ha sicío signíficá- 
do para recompensa por el Ordenador dé 
pagos del Ministerio de la Guerra ál pa
sar la revista de inspaccióu de 1907, y 
por el PrewSideníe de iá Júnta de engan
ches y reenganches, por su colaborációm 
en un proyecto de Reglamento para este 

' servicio.
»El Presidente de la Comisi(5n de estu

dios y experiencias del material de Ad
ministración Militar, informa acerca de 
la instancia, corroborando la exactitud 
de los servicios que en ella se mencio
nan y encareciéndolos, y manifiesta que
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«apenas hay asunto sometido á estudio 
»de ia Comisión en los cuatro años que 
»lieva este Oficial perteneciendo á ella, 
»en que no aparezca su intervención 
»como ponente, y en sus informes el es- 
»tudio inteligente, reflexivo y acertado, 
>supliendo siempre con una labor reve- 
>ladora de la conciencia de sus deberes, 
»omisiones de los autores de trabajos».

»Acerca de los 314 d ibujos á que se 
alude en la  instancia , añade: «que es un  
^esfuerzo de la  voluntad y una tan  ex- 
opresiva m anifestación  de la  perseveran- 
.^cia investigadera  y de la  m entalidad  de 
»e8te Oficial, qi'e br?tan por sí solas á 
a)justiflcar su  SGlicitud. Es una obra de 
»gran utilidad para e l servicio  á que está  
»dedieada, y que no se  realiza sin  cono- 
»cerla bien  en todas su s partes.»

»Y cita otros varios estudios, orueba 
de su iniciativa, como un proyecto de 
horno que se construye por cuenta del 
Estado, un carro cocina, y ©1 álbum de 
nomenclatura, que tiene en preparación, 
de los máteriáles de subsistencias y utén- 
siliós qué, con el y a publicado de Hospi
tales, completan el interesante trabajo 
que el Estado Mayor Central confió á la 
Cíomisión.

»E1 Ordenador de Pagos de Guerra, 
iinforma én él mismo sentido laudatorio, 
í^nalteciendo la labor dél mencionado 
Oficial; y la Sección de Administración 
Militar del Ministerio de la Guerra, se 
ex presa en términos an álogps.

»Por último, el Estado Mái^or Céntrál 
del Ejército hace constar que, por sus 
méritos y aptitudes, fué preferido su con
curso para el destino que hoy desempe- 

en dicho Centro.
j^Del examen de su hoja de ser vicios so 

ob ^énen huevas pruebas dé las cualida
des qtie adornan al interesado; goza de 
muY buenas notas de concepto; ha des- 
e m p e c o m i s i o n e s  de importancia, y 
posee tres Cruces de primera clase del 
Mérito Militár con distintivo blanco, una 
del Mérito Naval de la misma clase y dis
tintivo, una de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo y las medallas 
conmemorativa déla jura de S. M. el Rey, 
de la caj apaña de Cuba y de los Centena
rios de los Sitios de Zaragoza.

»EI mérito de los trabajos realizados 
por el Oficial primero de Administración 
Militár Ó. Salvador García Dacarrete, re 
conocido por unánimes y calurosos elo
gios de sus Jefes, que figuran en los res
pectivos informes, y, singularmente, en 
el détalládo y encomiástico del Presiden
te  de la Comisión de estudios y experlen- 
ídas dél material y servicios adrainistra- 
ttiTos, llevan al ánimo el convencimiento 
-do la importancia y utilidad de los éérvi- 
clos prestadós por el referido Oficial; y 
-considerando qiié por otros, también do 
ireconocido válbr, ha mérecido ya ser pré- 
miado, ©iitre otras condecoraciones, con 
tres Cruces dél Mérito Militar de primera 
clase con distintivo blanco, viniendo á 
realzar el mérito ahora contraído, la Jun

t a  de esta Inspección General, por unani- 
Xfc idad, estima que se ha hecho acreedor 
á* qü© se le cúnceda la Cruz de dicha Or- 

y clase, pensionada con el 10 por ICO 
dei ' sueldo de su actual empleo hasta el 
ascthíso al inmediato, como comprendido 
e n  el <?áso 10.̂  ̂ artículo 19 del vigente 
R egla ío de recompen sas en tiem po 
de p a z ,  y en cuenta lo que
vieno eb x?-di&J mismo.

»V. É., .no obstante, resolverá lo  más 
acertado.»'

Madrid, *21 dh Beptiembre de 1910.“»“El 
foronel d© E. M., Secretario, José Villar, 
Riibricado/^V.^ Zappino.'^Rubrica

do.=Hay un sello que dice: «Inspección 
»Generai de los Establecimientos de Ins- 
»trucción é Industria Militar.»

— - - m m ' ------

MfflSTESÍO PE M  GOBEMACíOS
REALES ÓRDENES

Vista la comunicación que con fecha 
8 de los corrientes dirige á este Ministe
rio el Excmo. Sr. Prosidente del Coiísejo 
Superior de Emigración, haciendo notar 
que de algunos pueblos parte una emi
gración tan copiosa, que puede conside
rarse colectiva, porque realmente implica 
la despoblación de las comarcas en que 
ocurre, y á los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 6.® y 9.  ̂de la Ley de 21 de 
Diciembre de 1907, y 1. ,̂ 4.®, 18 y 19 del 
Reglamento provisional para su ejecu
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que V. S. demande de las Autori
dades á sus órdenes que con la mayor 
rapidez posible le informen constanto- 
mente de todas las emigraciones que en 
la proVincia de su mando se proyecten y 
que por su ímpoi^tanciá numérica deban 
considerarse colectivas, para que V. S. á 
su vez lo comuniqué al Consejo Superior 
de Emigración.

De real érden lo comunico á V, B. á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 29 do Noviem
bre de 1910. '

MERINO.
Señor Gobernador civil do ...

Vista la comunicación de V. S. de 27 de 
Noviombre del corriente año, en la que 

. solicita de este Ministerio instrucciones 
I acerca de las subvenciones concedidas 

por el Estado al Montepío de Médicos tl- 
, tulares en los años 1996, 1907,1908 y 1909, 

y al mismo tiempo expono las considera
ciones pertinentes para que le soan con
cedidas:

Considerando que al practicarse la li
quidación del capital existente ea el cita
do Montepío, se ha de satisfacer á las viu
das y huérfanos de los Módicos el socorro 
á que tienen derecho, con arreglo al ar
tículo 33 de los Estatutos y Reglamento 
aprobado por Real decreto do 17 de Octu
bre de 1905, siempre que lo hubiesen so
licitado en tiempo y forma legales: 

Considerando que igualmente se han 
do resarcir á las que, deseando mejorar 
la condición de su pensión, han solicita
do y obtenido la continuación del pago 
do sus cuotas:

Considerando que el espíritu del legis
lador, al conceder las subvenciones anua
les de 25.000 pesetas, no fué otro, sin duda 
alguna, que mejorar la situación de las 
viudas y huérfanos de los Médicos titula
res, y dé ayudar en parte á la prosperi
dad de una institución que en su día hu
biera podido servir do alivio á uua clase

tan digna de respeto, como es la de Médi 
eos titulares:

Considerando que, si bien el artículo 34 
del mencionado Reglamento no fija la 
persona ó personas que tienen derecho á 
este socorro, no sería justo, equitativo ni 
moral que pudiesen disfrutar otras per
sonas de las pequeñas cantidades á que 
pudiera llegar el reparto de la subven
ción concedida por el Estado,

S. M* el R ey  (q. D. g.) so lia servido 
acordar que se acceda á lo solicitado por 
V. S., disponiendo quo todas las subven
ciones concedidas durante los años 1906, 
1907, 1908 y 1909 sirvan para atender en 
la parte que puedan corresponder á los 
socorros que habrán de satisfacerse á las 
viudas y huérfanos de los Módicos titu
lares, tanto en el caso que determina el 
artículo 33 del Reglamento, como el que 
se acordare fuere satisfecho á las que han 
continuado pagando sus cuotas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, debiendo dar traslado de 
esta disposición ál Excmo. señor Presi
dente de la Comisión liquidadora. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre de 1910.

MERINO.
limo, señor Inspector del Gobierno en el 

Montepío de Módicos titulares.

iílS T E ÍÜ O  BE: ÍNSTEÜCCíéN PÜBIICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Exáminado el expediento do 

concurso de ascenso á Escuela de niños» 
anunciado por el Rector do Valencia en 
el presente año, y teniendo en cuenta que 
en su tramitación se han cumplido las 
disposiciones reglamentarias, formulán
dose las propuestas con sujeción al Real 
decreto de 4 de Abril de 1903, sin quo 
conste que se haya interpuesto recurso 
alguno contra la resolución del Recto
rado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombramien - 
tos en la forma propuesta, sin más alte
ración q ue la motivada por el orden de 
preferencia de plazas solicitado por los 
aspirantes én los demás Rectorados, do» 
signándose, en su virtud, para una Es
cuela Superior de Yccla, dotada con 1.625 
pesetas, á D. José Bercero Alvarez; para 
una Elemental de Valencia, con 2.000pe
setas, á D. Joaquín Castclló Aleixandre; 
para las Elementales de Muía, Albacete, 
Almansa, Sueca, Jumiila, Víllena y Ro
queña, todas con 1.375 pesetas, á D. Juan 
de la Cruz Ruiz Herrera, D. Santiago Gon
zález Pisador, D. Manuel Formoso Lamas, 
D. Eugenio do Andrés Sánchez, D. Brau
lio Gómez Montero, D. Juan Jaramillo 
Pinteño y D. Salvador Quesada Sala, y  
para las Elementales de Alberique, Oliva 
Bocairente, Borriol, Cocéntaina, NovelClaî
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Benisa, Fortuna, Álhama, Petrel, La Ptoda 
y Cuevas de Vinromá, todas con 1.100 po- 
setas, á D. Gaspar O-ascó Badenes, D. Je 
rónimo Llarden Porta, I). Manuel Barra- 
china Vivas, D. Juan J. Dolz Aguilar, don 
Vicenta García Eririra, D. Rogelio Buil 
López, D. Jorge Nuel CIos, D. Jaime Sala | 
Lemino, D. Manuel Pascual Sánchez, don 
Francisco Echevarri Osinagas, D. Juan 
Cruz Díaz Ruiz y D. Harael Giró Fortea, 
respectivamente; quedando sin proveer 
una Escuela Superior de Hellín, por pre
ferir otra plaza el propuesto y no haber 
otros aspirantes, teniéndose presente para 
la expedición de los nombramientos el 
artículo 23 del Real decreto de 28 de Oc
tubre de 1901, y declarándoso vacantes 
las plazas que desempeñan los nombra
dos, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Noviembre do 1910.

BURSLL.
SeSior Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r : Examinado el expediente de 
concurso de ascenso á Escuelas de niños, 
anunciado por el Rectorado do Valiado- 
lid en el presente Mño, y teniendo en 
cuenta que en su tramitación se han cum
plido las disposiciones reglamentarias, 
formulándose las propuestas con suje
ción al Real decreto de 4 de Abril de 1903̂  
sin que conste que se haya interpuesto 
recurso alguno contra la resolución del 
Rectorado,

S. M. el Rey (q. D. g.} ha tenido á bien 
disponer que so expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, sin otra 
alteración que la motivada por el orden 
de preferencia de plazas solicitado por 
los aspirantes en los demás Rectorados, 
designándose en su virtud para una Au
xiliaría de la graduada de Bilbao, con 
1.650 pesetas, á D. Angel Fernández Suá- 
rez, y para las Escuelas elementales de 
Peñafiel, Dueñas, Tordesillas y La Seca, 
todas con 1.100 pesetas, á D. Cándido Mu
ñoz Vega, D. Luis R. Aja y Pellón, D. Re
migio Martín Cantalejo y D. Evaristo Mo- 
yano Rico, quedando sin proveer la Au
xiliaría de la graduada de Burgos, por 
preferir otra piaza el propuesto y no ha
ber otros aspirantes, teniéndose presente 
para la expedición de los nombramien
tos el artículo 23 del Real decreto de 26 
de Octubre de 1901, y declarándose va
cantes las plazas que desempeñan los 
nombrados, con arreglo al Real decreto 
de 31 de Julio de 1904,

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchoB años. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1910.

BÜRELL,
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Examinado el expadiente de 
concurso de ascenso á Escuelas de niños, 
anunciado por el Rectorado de Zaragoza 
en el presente año, y teniendo en cuenta 
que en su tramitación se han cumplido 
las disposiciones reglamentarias, formu
lándose las propuestas con sujeción al 
Real decreto de 4 de Abril de 1903, sin 
que consto que se haya interpuesto re
curso alguno contra la resolución del 
Rectorado,

S. M. el R ey  (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta, *in más 
alteraciones que iá exclusión de D. F ran
cisco de P. Castelló, por las razones que 
se aducen al eliminarle en el concurso 
correspondiente al Rectorado Central, y 
la motivada por el orden de preferencia 
de plazas solicitado por los aspirantes en 
los demás Rectorados, designándose, en 
su virtud, para una Escuela elemental de 
Zaragoza, con 2.000 pesetas de sueldo, á 
D. Francisco de Asís Torrealba Casal; 
para una elemental de Beneficencia de 
Huesca, con 1.375 pesetas, á D. Manuel 
Cortel Gómez, y para las elementales de 
Belohite, Haro, Fitero, Burgo de Osma y 
Sangüesa, dotadas con 1.100 pesetas, á 
D. Demetrio Senae Vicente, D. José Ja 
vier Felicísimo Aparicio, D. Balbino Pé
rez Ortiz, D. Salustiano Hornülos de 
León y D. Ambrosio Ayagra Gariicharrl, 
respectivamente, quedando sin proveer 
la Auxiliaría de la graduada de Teruel, 
por preferir otra plaza el propuesto y no 
haber otros aspirantes, teniéndose pre
sente para la expedición de los nombra
mientos el artículo 23 del Real decreto de 
26 de Octubre de 1901, y declarándose va
cantes las plazas que desempeñan los 
nombrados, con arreglo al Real decreto 
de 31 de Julio de 1304.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Noviembre do 1910.

BÜRELL. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

-----

ilSISTEMO »E FOMENTO

limo. Sr.: Concurriendo en D. Angel 
del Campo y Cerdán las circunstancias 
determinadas en los artículos 8.  ̂ y 9.  ̂
del Real decreto de 11 de Enero de 1907, 
al amparo de cuyas disposiciones efectuó 
estudios en el extranjero pensionado por 
este Ministerio, á propuesta de la Junta 
para ampliación de estudios ó investiga
ciones científicas y de conformidad con 
el dictamen do la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por el interesadvO, 
nombrándole Auxiliar numerario del 
cuarto grupo de la Sección de Químicas 
do la citada Facultad, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, cuyo cargo viene 
desempeñando con carácter de interino. 

De Real orden lo digo á V. I, para su

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con  ̂

sejo de Obras Páblicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona, á la Com
pañía del Ferrocarril de SarMá á Barcelo
na, con motivo del incidente ocurrido en 
el apeadero de la Bonanova el día 11 do 
Diciembre de 1909, aquel Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión celebrada el día 7 de No
viembre de 1910, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de la 
provincia de Barcelona, á la Compañía 
del Ferrocarril de Sarriá á Barcelona, 
á causa de un incidente ocurrido en la 
estación de Bonanova, el día 11 de Diciem
bre de 1909, asunto pasado á informe de 
la Sección, por decreto marginal de la 
Dirección General de Obras Públicas, fe
cha 29 de Octubre de 1910.

»Del examen del expediente aparece, 
que la multa faé propuesta por la segun
da División de Ferrocarriles, la cual in
formó al Gobernador que el incidente 
había consistido en que al presentarse la 
sexta batería del 9.  ̂ Regimiento monta
do de Artillería ante el paso á nivel in 
mediato al apeadero de la Bonanova, 
para crazar la vía, encontró abierto el 
paso, cuyas cadenas no estaban echadas, 
por lo que dicha batería dió principio al 
crucé, sin que esto fuera obstáculo para 
que el Jefe del apeadero diera salida á 
un tren que allí se hallaba estacionado, 
el cual, encontrando ocupado el paso por 
la batería, no aguardó á que ésta acabara 
de pasar, sino que aprovechando un cla
ro, debido á la detención momentánea 
del séptimo carruaje, cruzó el paso, y 
continuó su marcha, lo que motivó el 
que la Capitanía General de la 4.  ̂Región 
formara el correspondiente atestado, y 
diera conocimiento del mismo á la Divi
sión, por conducto del G obernador, á fin 
de que se llamara la atención de la Com- 
l^añía del Ferrocarril, sobro el hecho, 
para que en lo sucesivo se evitaran inci
dentes análogos.

^Informó asimismo la División, que 
el hecho de haberse encontrado expedito 
el paso á nivel, demostraba el poco cui
dado en poner las cadenas del mismo, 
deficencia en que se había venido incu
rriendo con anterioridad al hecho de re
ferencia, teniendo abandonada la Compa
ñía la guardería de dicho paso, y que la 
precipitación con que eI Jéfe del ápeade-
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ro dio salida al tren antes de que hubie
ra acabado de pasar la batería, podría 
habeí: ocasionado desagradables y funes
tas <30D secuencias.

t)ída la Compañía, ésta manifestó: que 
en atención á que el paso á nivel se ha
llaba junto al apeadero, y á que prestaba 
servicio á la calle de Ganduxer, de muy 
poco tránsito, y cerrada por uno de sus 
^^tremos, se había contentado con dotar 
©1 apeadero de ttn m >zo más, que ai mis- 
nío tiempo que auxiliaba al otro en su 
trabajo, atendiex'a al servicio del paso en 
cuestión, habiendo funcionado satisfac
toriamente en esta forma hasta el día en 
que ocurrió el incidente relatado, en el 
cual hubo descuido por parte del mozo 
referido y del Jefe, lo que motivó el que 
uno y otro sufrieran el oportuno correc
tivo, impuesto por la Empresa; y que el 
incidente no había tenido otra importan
cia que la que le dió el atestado formado 
por la Capitanía General, á instancia del 
Jefe que mandaba la fuerza, siendo tanto 
más d© sentir, cuanto que los trenes de 
la línea en cuestión, los cuales prestaban 
un  servicio público, se veían obligados 
á detenerse, con lamentable frecuencia > 
para dejar libre los pasos á fuerzas del 
Ejército que los atravesaban con guardia 
éí5in él, sin que la Compañía hubiera 
obtenido la más pequeña satisfacción, á 
pesar de haber dado cuenta de ello á 
quien correspondía.

Oída de nuevo la División, ésta expuso 
que resultaba probado, contra la afirma
ción de la Compañía, que en el apeadero 
aludido no había más que un mozo auxi
liar, el cual,, además del paso á nivel, 
tenía que atender á la recogida de bille
tes y á otros servicios; que asimismo es
taba probado que el paso se hallaba de 
ordinario abandonado al pasar los tro- 
nes;yqu8 habiendo la Compañía reco
nocido las infracciones reglamentarias 
cometidas en el día mencionado, no cabe 
otra solución que la de imponerle un co" 
rrectivo.

Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, está Corporación informó en el 
sentido de que procedía la imposición de 
la multa propuesta, por considerar que 
resultaba comprobado que en el caso con
creto de que se trataba, el paso á nivel se 
hallaba abandonado.

, El Gobernador, finalmente, impuso la 
multa de referencia, fundado en conside
raciones análogas á las expuestas por la 
Comisión.

La Compañía solicita ahora la condo
nación de dicho correctivo en un largo 
escrito, en el que lamenta ©1 qué habién
dose limitado la Autoridad militar á in
teresar el que se llame la atención de la 
Inipresa para lo sucesivo, se haya encon
trado motivo bastante en ©I incidente 
repetido p^ra proponer la imposición de 
una multa, basándose ía División en ©1 
hecho que la Compaiiía misma había de
nunciada, IleYado 4o lealtad^ de haber

sido castigados dos agentes de la misma; 
expone que si el paso se encontraba 
abierto al presentarse la batería, fué de 
intento para que ésta pudiera pasar, y no 
por descuido del mozo encargado de su 
guarda; expone que al afirmar la División 
que las deficiencias por ella denunciadas 
en la guardería del paso habían tenido 
lugar en ocasiones anteriores, lo hace 
basándose en informes reservados y en 
hechos que no se concretan, con lo que 
deja incumplido el articuló 16G del Re
glamento de Policía de Ferrocarriles, que 
le obiiga á especiflí ar las denuncias con 
la claridad posible; y alega, por último, 
que los hechos denunciados no se hallan 
comprendidos en el artículo 12 de la ley 
de Policía, invocado por la División, y á 
propuesta de ésta, por el Gobernador, 
sino en el cuyas infracciones son de 
la competencia de la Autoridad judicial, 
la cual, con arreglo al §4, puede corregir
las sólo con multas de 15 á 150 pesetas.

El Gobernador, al elevar esta instancia 
á la resolución superior, manifiesta que 
debe insistir en los fundamentos que sir
vieron de base al acuerdo recurrido.

El Negociado de explotación de ferro
carriles es d© parecer que no proceda la 
condonación solicitada, por ser norma 
de conducta el exigir responsabilidad 
administrativa á las empresas concesio
narias de ferrocarriles por las faltas co
metidas por sus agentes, con arreglo á lo 
que dispon© la Real orden de 6 de Mayo 
da 1892, dictada de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, y resultar 
del expediente que, por lo menos, en el 
día del incidente se descuidó el mozo en
cargado de echar las cadenas del; paso á 
nivel, y no efectuó esta operación antes 
de dar salida á uno de los trenes que ha
bía de cruzarle.

La Sección se halla enteradamente con
forme con ©1 Negociado, pues desde el 
momento en que la Empresa afirma hí m 
ber castigado á uno ó más de sus emplea
dos, confiesa implícitamente haber incii' 
rrido en multa, con arreglo á la Real 
orden que ©i Negociado cita, y que ha 
venido siendo de constante aplicación 
desde la fecha en que fué dictada, en ca
sos análogos al presente, sin que pueda 
alegarse, como lo hace la Compañía, que 
las infracciones de que so trata sólo son 
penables con arreglo á los artículos 24 
y 28 de la ley d© Policía de Ferrocarri
les, ©n los que evidentemente se alude á 
los infractores ajenos á las Empresas fe
rroviarias, pues el artículo 12, contenido 
en el título 4. ,̂ que es el especialmente 
destinado, según se deduce de su epígra
fe, á las faltas cometidas por los conce
sionarios ó arrendatarios de Ferrocarri
les, señala como correctivos las multas 
de 250 á 2.500 pesetas, y el 29 atribuye 
exclusivamente á los Gobernadores la 
imposición de las mismas.

Y tampoco vale aducir el que la Capí- 
tañía Geup'al no se haya propuesto otra

cosa que la de llamar la atención de 1 
Compañía sobre hechos ocurridos, á fin 
de evitar la repetición, porque esto no 
puede ser obstáculo para que, si con mo
tivo de la gestión hecha por la Autoridad 
militar, se viene á descubrir incidental
mente la existencia de cualquier falta ó 
abuso, la División la denuncie al tener 
conocimiento de ella, y el Gobernador la 
corrija.

En su consecuencia, la Sección acordó, 
unánime, consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión:

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuestas por el Gobernador de 
la provincia de Barcelona á la Compañía 
clel Ferrocarril de Barcelona á Sarriá, á 
causa del incidente ocurrido el día 11 de 
Diciembre de 1909, ©n el apeadero de Bo- 
nanova.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), con lo manifestado en el 
preinserto dictamen, se ha servido con
firmar la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde áV. I. muchos añqs, 
Madrid, 23 de Noviembre de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras Públicas,

limo. Sr.: Visto el proyecto d© modiñ* 
caciones de la Instrucción para el abono 

 ̂ de indemnizaciones al personal faculta
tivo de Obras Públicas, aprobado por 
Real orden de 21 de Abril último, redac
tado por el Servicio Central Hidráulico 
para ser aplicado á los trabajos encomen
dados á las Divisionts Hidráulicac,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General^ 
de conformidad con el Servicio Central 
Hidráulico, ha tenido á bien aprobar el 

I mencionado proyecto y autorizar su in
mediata aplicación á los servicios de las 

. Divisiones Hidráulicas.
De Real orden lo comunico á V. I, para 

su conocimienío y efectos consiguientes. 
Dios guarí© á V. I. muchos años. Madrid^ 

 ̂ 30 de Noviembre de 1910.
? CALBETON.
. Señor Director general de Obras Pú

blica».
, Modificaciones de la vigente Instrucción 

para el abono de indemnüaciones al
personal de Obras Públicas, aprobadas

j por Hml orden de 30 de Noviembre de
' 1910, para su aplicación é los servicios

hidráulicos.
La regla A) del artículo 3.  ̂se sustituí» 

; rá por la siguiente:
A) Al aprobarse el proyecto de una 

obra de nueva construcción ó reparación 
general que haya de realizarse por con
trata, la División en que aquélla radique 
propondrá la cantidad mensual que debe 
satisfacer el contratista, justificándola 
coxi uü croquis acotado en que figure la 
situación de la misma con respecto á la 
residencia de la Jefatura y medios do 

' comunicación p a ra  llegar á aquélla, 
acompañando un itinerario del viaje y m
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teste, Propondríi aHiraiBmO'el número de ¡ 
’cii^jtas quo dt̂ bisí realizar cada uno do los 
fiinciotaaHos^ éníJ^i^^dúé ;dé la'in^pe^c* 
cióíi, aéí cppip la diltíi*jl)uoi(ín' de a t̂ifelífi 
can tí dad en tre el J  eíb, * Tpgoéiero f  peV - ( 
sonaí atix!ííá¥^ fácultativó, teniéádó; pre
senté eSÍ ciá80’feíf*4^€f^cbi4Téng¥la fljáeígní 
de la residencia eventual 
alginóé dp a<lriéHo^ú'» /  .. |

Para obrá^ de nnétá; eei^tuccf^n -y
AWikirk’Mn Jit'tri', Alrt'' fií'jrl.irkf it

metálicas; cnyéi conátrucctón én ieér'^a-, 
lleres áel|Ét;sé^iiiíBpec^ci6tiáda por un Iñ-f

feniéró/^" amñems&ll la cántidíád püej 
eba depositai* el bdnttrátíBta en 50 pése-j- 

tas meifi^ates' q^operéibiM ^lngoiilero! 
encargado de dicha inspección éanante. 
todo el tiempd^qncítiún&saiQanstrucoión  ̂
y las pruebas de sua Marros y aceros en 
los talleres. , * /

Para la inspeSc^én dutairto^el plazo de 
garantía se/lmrá 5pi^g»*P3?opnest4 , y 
ambas, una vez «probadas íj madiflcadas 
por la Dirección General de Obras Pú
blicas, serán tenidas en cuenta en el plie
go detendísiones particulares al anun
ciarse la cubaste* •' • r 

La regla C) del artículo 3."̂ se sustituirá 
por la siguiente:

C) En laídfreoCión do obras de ntíeva, 
construcción y r 0f>araciones g ^erales 
que se^eauten^peirei: sásiéma de adm P 
nistración, el trpa de perc^ión^m enauat 
se ÜlaM'por la Dirección General. d¥ 
modoanáio^a:á Id^establecidó para laa| 
obrard¿i!^ti^ttida,^ coiiüa sola diferencia^ 
de no figurar ei l̂njgpeni6f:o Jefe en la dls-̂  
tribución de la,cantidad que determine.

Paia Im  pbrap actualmente en cons
trucción, y en tanto no se fije aquel tipo 
mensual, seguirá rigiendo el vigente de 
300 pesetas^ con ja  diferencia de excluirse 
al Ingeniero, Jefe.db la distribución.

Al redactarse íá pTOPPesta por dos In
g e n i e r o s , d p  igs piylsíones se tendrá 
presepyé’míé'éi^ de pércép'ción men
sual ‘tiépe eV CaHCtér de‘ indéAinización 
fija y qpe dcb^í’íh  abí karse por sepárado

obra y re
gresó de ,a iesidencia, según
sé'ésVal̂ fteíié t'hla.reglajtO, modificada. ;
. La;iústificáciÓk sóiiara, sin embargo,* 
coíkp pará,la$óht*as poi  ̂contrata, al ob4 
jeto db tenó^.r ól i¿pi,pó,rt0  anual proba* 
ble 'Se Iktfií’ecCión é inspección de cada 
obra. ‘

Ba elipse de ob^as habrá, ademáá 
deí Ingeniero jeÍQÓlpgenierb eiicargado| 
un Ayudante y up Sobrestante, debiendo 
éste residir en lás obras, á fin de poder
las Visitar diariamente, como cn otro iu*
gari£dprBVieu«i 

Sólo en el caso excepciónaLde escasei 
de personal, á. con secuencia de la cual 
deba reüoir ab  Sobrestante varios servi- 
cioBi ppdrA permitirse que el Sobresean té 
resida alejado de aquedlaa á que 3̂ h^Ha 
afecto. ,

Lé,regla T)) del artffeulo 3.® se sustitub 
rá j)b r lA;S%u^nleí  ̂ ^

i5) En 105>^conocimientos, tetudios, 
remanteóé,^ Visitóá de dirección ó inspeo- 
cion dó laŝ ’obrras pór administraéiétt y 
toda clase de trabajos decáfHpo, y  «Hsi- 
místhb éri los viajes motivados ppr cani- 
bfd'db dlStind d  para desempeñó'de cq- 
mísioncs,' y en genéfál dC cualquier 
Í4efvíé% m  m m é ^  dfiéíll qüe no festíé 
e^péciaihk^dtv dé^lgniado en esta instruq- 
cióñ, lí  ̂ftí^éaiílzaéiÓn constará de dc^ 
p a ^ l í é i ^ ' - ' ‘ ■;

1.®* Una diéfa^ja por oía do viaje ó 
pprm an ekciá fúéra 8e stí rciidenci a, comp 
i o de m n izaicidn dfef gasto perst^al;. y ^

2.*̂ Abono de tós gastos de locomóción. 
Los tipos dé^bfe^í><5fón se'rán^ para

todos los casos, los siguientes;

• '

í)o m o í^ a l  

I ' ‘¿ lia r fo . -

/  _
i . J F e a ^ ta a .f . j

. I'OR, H iS  ¿]^. lyCOlíOC
■ . ‘ ' • , í ..»■ -  i

D ’is'* *.M;L é!,

t ñ g é í f l é i r o '  J e T é .

..............
A y u d a ^ J j S . . . ,

• ‘f> - * %■ .

P o t d e í í o c a f t í l .

te * *
• r € c o r í id o : . i ' /  

; ■ P o e t a s . ,

.......

' /  P ó r  caiíTiTio' 

o  ]'*d i 11 a  r i .

> . <- ■ i ,■ - -'i J.
, _ J* 0  r  . i n ¿  r ’,

'  ̂ ' -

" í " 1 . t '' 1 i . -

f * /  ■ 

,* •  * A?  ̂ t * •*

‘V'-* ' / ,  * ‘

■ $ 0 , 0 0 ,
. 2 p 0 - ;

. I W .  .

'!"t 'V

"  0  , 1 .5  ' ‘ 
0 , 1 5  
0 , 1 2  

0 , 0 8

'"'f ?

;■ ' ‘ ■ O .á í)-  ‘ ‘ 

■ : : o . 5 q ‘ ■'
-.0 , 4 0

M e f f l a n t é i á é t i -  
f '  f l é S ^ t é .

fV ' i.» * ' ’

- l:

En ioŝ  reconocámiehtos para informes? 
do^JnciUstón en el plan  ̂de estudios par a; 
afileproy^tós da carácter general y tra-* 
bajos análogos que obliguen á pernoĉ tar, 
diariamente en distintos puntos, se per-S 
cibirá la dieta y gastos de locomoción.

En los estudios y i*eplanteos, se perci
birá la dieta y gastos de locomoción has
ta el punto de origen de los trabajos, y 
para las diversas traslaciones de residen
cia á que aquéllos se obliguen. En los ca
sos en que dichos trabajos radiquen den
tro de un radio medio de tres kilómetros 
de la residencia, no se devengarán gastos 
de locomoción durante los días que so 
inviertan enf ellos, pero «erán de abono 
dichos gastos cuanxi® la distancia ¿reép-. 
rrer desde la residencia á los trabajos,’ 
'éxcédk dé' Cuatro Miómétrós; debiendo  ̂
este extremo justificarse en todos loa  
casos con un croquis, dédüCidó db la»̂  
mediciones realizadas, en el que figuren 
los sitios habitables de la zona.

La regláis dél árticklo 3.̂ , se sustituirá 
por la siguiente:

E) El servicio de inspección y vigi
lancia de las obras en conservación, se 
abonará por dietas y gastos de locomo
ción, análogainente á lo prescrito en la 
regla anterior.

La regla F  so sustituirá por la si
guiente:

F) En los casos de residencia even-, 
tual, la indemnización consistirá en una 
dieta fljádiaria, que determinará la Di * 
rección gefrerat de Obraŝ  Públicas, en 
cada caso á propuesta justificada dei In
geniero Jefe de la División.

Se añadirá un artículo 5.° bis, en la 
forma siguiente:

Art. 5.® bis. Los Ingenieros Jefes de 
tes Divisiones, percibirán por los servi* 
cios, á su cargo:

1.° Las indemnizaciones que les co
rrespondan por las obras que se realicen 
por contrata y las correspondientes al 
servicio de Oorporacionés, empresas t  
particulares;

2.̂  Una indemnización mensual po? 
cada uno de los servicios de Estudios, dé 
Aforos, de Obras nuevas por administra* 
ción, de conservación, r e p a r a e ió a  y ©x̂  
plotación, y de Ordenamiento y modula
ción de riegos, igual á la parte proporcio  ̂
nal que se fija en el cuadro siguiente, dé 
la Mutila total que devén^e el personal 
de la Bivisión/para cada uno d© losmi^  
mOs servicios:
División del Ebro  El 2Qpor 100
Divisiones del .P irineo

Oriental, Segura, Sur de
España, Guadalquivir y
Duero ................i

Divisiones del Júcari Gua
diana y Tajo. . ------      El 40 por 100

División clel Miño.    El 50 por 100
3.® Las indomnizaciones que les co

rrespondan con sujeción á los tipos seña
lados en la regla D del artículo 3.®, poir 
aqimlios servicios especiales que des
empeñen personalmente, en cumplLmieñ-

El 80 por 10b

tode órdenes de la Dir^ci^ri ÉteneraJ, 
excluyendo de alies los pasos , e a  qué se 
^encargue directamente^ de;U^^,e$tudio.u 
obra.  ̂ .V , ! '' V , .

El artículQ 7.® se mcKÜjftcará en la for
ma siguiep te: ^
, Art. 7.® Las indemniifaciones que de

vengue el personal facultativo de las Di
visiones hidráulicas por cuenta del Es
tado, se incluirán por kÓmiuas mensua
les con cargó á las partidas que sé con
signen en las distribuciones anuales de 
créditos para cada uno de, los servicios 
do Aforos, de Estudios, de Qbras ppovfts, 
de Eeparacióu, conservápión y eucplóta- 
ción, y dé Ordenamientó, y móduiacióii 
de riegos. ,

Hriio/Sr.: S /M /e l 
servido d is^ ñ é r qáe sé haga la aclara-
ción de que el camino vecinal de Ledes- 
ma á la estaéión de Barbadillo por Gol- 
pejaa y Rollán (cuyo presupuesto apro' 
bado por Real orden de 5 de Diciembre 
de 1903 asciende á 96.410,72 pesetas y se 
ordenó en la; misma fecha la ejecución de 
sus obras por Ádministración), sustituye 
al que figura en el Contrato de caminos 
vecinalés, celebrado con la Diptttáción 
Provincial de Salamanca, con el nombre 
de Ledesma á Barbadillo por Golpejas y 
Rollán.

Dios gnarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de ^

Ca l b é t o n . 
Señor Director general de Obras Pdbli- 

• cas.

MmnCIÚH CBHIM
I .......

MíNlSTCRiO DE HACIENDA

B ircec ién  G eitera l de la  B euda 
y  C ia s e i s  P a s i v a s .

La subasta celebi^ada en el dé hoy 
para la adquisición y amortización da 
Deuda del Tesoro procedente del Perso- 
nfárhagidó declarada desierta por falta 
de licltadores. 'ní

Lo que se «únnem al público para sa  
conocimmnto. u

Madrid, 30 de Noviembre de 1910.-*^E1 
Director general, Genón deí Alisal.

MiNlSTERlO DE LA GOBERNACIÓN '

C o n s e j o  S u p e r i o r  
d o  i^m iuraoftén .

En la sesión celebrada pór e r  Cóíife|o 
Superior de Emigración en pleno el din
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15 de los corrientes, fuó resuelto el ex̂  
peálente incoa(|[o pkrá 'le ' déVóltiéión 'de 
la fianza de 25.000 psetas, dépdsftádá F  
los efectos de lo di^puesfo, en los artíou-: * 
los 23 de la Lef de 2 l de Dici,eml&ro 4 e  f 
1907 y 91 delí Reglamento proyisional  ̂
para su ejecucipa, de 30 do Abril de 1908, | 
por él eódsignátarió^'áíitirizado pafá la | 
expédición de emigrantes en elpnerto derf 

|Teae|?ifg, D. Angel .̂Quime- ■ 
r& f  Bi^ ĝoso, irevips 40S requlsiíp^  ̂ de- - 
terminados en 10I artpqlo 109 del dtado 
Reglamento, y se aco|?4p proyisioníibnen-, 
te acceder á la |devoíuéi6n de la mencio-1 
na4a 4nse«4ar-est^-ae«e»áa-en lâ  -
G a c e ta  d e  M adr;d, para que en ei tér* 
inin^ de dos meses, desde: el-día de su 
puTSílícacfón̂  puedan fórninlap la dpórtn-; 
niaí téciam acióla lós^qüé se o r e a n ' con d e
recho á la  referida ñanza, entendiéndo-í 
se qtíe éfité eonsignatftTio nb  podrá .d e
dicarse, desde que dirigió la petieión de 
devtílüc^óñ de la  fianza, á la expedición  
de etoigrantes.

Lo queVn cumplimiento dél aciierdo del 
Consejo Superior de Emigración y de or-> 
den de sueeñór Presidente, se hace saber 
á los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 109 del Reglamento provisional para 
la aplicación de la ley de Emigración. 
jM m tiá , 30 a^líovihmbre de 1910.-E1 
feétíHstario general, Jülio PuyoL

. MINISTfRIO 0 6 ;INSTRUCGIÓN̂  PÚBLICA?
, BEU.A9 ABIB8: ■

Suh»eew ^tm rí9u
A los efectos de los artículos 14 y 15 

del vigente Reglam;^to de Oposiciones 
4p 84e Abril último,

Esta SubBecrejtáría hace público:
1,̂  Qué no habiendo renunciado nin

guno de los nombrados para el Tribunal 
que ha de juzgar las opc^iciones á las 
plaisas de Profesoras numerarias de La- 
Dores db las Escuelas Normales Elemen
tales de Idaestras de Cuenca y Segovia, 
anunciadas en la G a c e ta  de 9 de Agosto, 
próximo pasado, dicho Tribunal ha que
dado, definí tiy^mente compuesto, en la 
siguiente forma: 

presidente, D. Eduardo Vincenti, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D.‘ Juana Natividad de Diego 
y D.  ̂Antonia Broto, Profesoras numera
rias de Labores de la Escuela Superior 
del Magisterio y de la Normal de Guada- 
lajara, respectivamente; D. Narciso Sen- 

' ténach. Académico de Bellas Artes, y 
D.® Margarita Sagredan, competente.

Suplentes: Felisa Rosa Saz y doña
María Quesada, Profesoras dé Labores de 
las Normales de Pontevedra y Cor uña, 

V respectivamente; D. José Ramón de Mé- 
lida, Aqadómicp de Bellas Artes, y doña 
Melchorá Hérreró. ^

2i® Que las aspirantes á dichas oposi- 
ciohés presentadas dentro del plazo de la 
convocatoria y que han de ser admitidas 
á hacer loe ef eroicios, por haber justifica
do las condiciones exigidas por el artícu- 

; lo 6.® de dicho Reglamento, son las que 
figuran en la siguiente relación:

D.® Cérina Vieira Durán.
María Dolores Añtrán y Rodríguez.

' Margarita Campos Brián.
Madrid, 25 de Noviembre de 1910.=E1 

Subsecretario, E. Montero.

A los efectos de los artículos 14 y 15 del 
vigente Reglamento de oposiciones de 
8 de Abril ultimo,

Esta Subsecretaría háco püMco:
1.̂  Que co habiendo reBunciado oin- 

guñb de los nombrados para el Tribunal 
"que ha de juzgar las oposiciones á unaí 
plaza de Profesora numeraria de la Sec ! 
ción de Letras de la Escuela Normal Su-i 
perior de Maestras de Avila, anunciadasf 
en  la  G a c e ta  de 6 de Agosto próxim ol

"pasado, dicho Tribunal ha quedado defi-Í 
nltiyamente compuesto en la siguiente^ 
férm i: ■ ‘ ^

y;présidenta,la Condesa de Parfitf mzán, 
Cíí^áqjera dé Instrucción Públiqá» * 

vocales: D.® Concepción Sái¿y‘l3.  ̂Re-: 
«medio&.MedranOvProíés  ̂ da laBección | 
de Letras de la Escuela Superior del Ma-¿ 
glstéfio y do la Normal de Guadálajara, 
rei^>ecñvumente; D. Eugenio Seltó^ Aca
démico de la Espufíolafy D^Jaime Bal- 
m‘és|-'competenteb-‘ . a

Suplentes: D.® Teresa de J^ús Aspiazu, 
y D.̂  Claudia Ibarra  ̂Profesoras de Le
tras de las Nórmales de Málaga y  Madrid, 
respectivamente; D. Juan Antonio Caves* 
tany, Académico de la Española, y don 
Manuel Reinante, competente.

2.® Que las aspirantes á dichas oposi
ciones, presentadas dentro del plazo de la 
convocatoria, y que han de ser admitidas 
á los éjercicios por haber justificado las 
condiciones éxigidas por* el artículo s.®! 
de dicho Reglamento,son lasque figuran  ̂
en la siguienté relación: i

p.® .María dpi Pijlár Chacorren y 
y îrro. ?

. Felipa Méri? San? L9Í>.es5*. . 1
María Q^?alez Alme^drm  ̂ ;
Jacinta Calaf Borraj,  ̂ f
Carmen Hernáez y Martínez. ¡
Marciana Árango Süárez. ^
Pilar. Laura Areal Balbuena. ^
Irmina Al varez Zamora.
María Boente Hermida,
Casilda Hernández Bárcena. i
Julia Lacorte Paraíso.
Francisca Pol y García. >
Corina Víeira y Durán.
María Luisa González y Díaz.
Luisa Moneó y Mateo.
Gaspara Felisa Acitores y Gómez. ; 
Rosalía Fernández Campo. ;
Luisa Gómez y Fernández. J
Esperanza ^nchez de Quzmán. f
María Elisa Rodríguez Gómpz. h
María Herminia Rodríguez Qómez. 
Matilde Ramos Botella.
Madrid, 25 de Noviembre de 1910.=*̂ EÍ 

Subsecretario, Eugenio Montero Villegas.

A los efectos de los artícuíqs 14 y 15 deí 
vigente Reglamento de oposiciones, de $ 
de Abril último, \

Esta Subsecretaría hace publico:  ̂ I
1.® Que no habiendo renunciado nín  ̂

guno de los nombrados para el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones á plazal 
de Profesoras numerarias de la Sección 
de Ciencias de las Escuelas Nórmale! 
Superiores de Máéstra^ de Avila y 
mora, anunciadas en la Gaceta de 9 dé 
Agosto próximo pasado, dicho Tribunal 
ha quedado compuesto en la siguiente 
forma: ; 5

Presidenta.
D. Ramón Larroca, Consejero de In^ 

tracción Pública.
Vocales.

D.® Dolores Cebrián y D / Matilde Sán
chez Treboi; Profesoras de Ciencias dp 
las Normal^ de Madrid y Burgós, res
pectivamente; D. Vicente Ventura, Aca
démico de la de Ciencias Exactas, y dojti 
José Sarmiento Lasuen, competente. ?

^uplenfes,
D.®; RoVePa Ai:: izab^^ga y C a r m e n  

.Béquér^nPrpfefioraé de las
Ñorinalés de 0.vié4ojyL$éYiUáír respeoti- 
yamept^;;D, PMüíwqdqr Acaaémi-

.CP de Rafael
^G^cía,:.con^t|qht%,3,;..

^ ® * Qué las asplr^ñi^igdÍQh2 :̂
la

^convpcatQria, y  que, ̂ ladráe.éer admití- 
dâ ,̂ fí y^ifiqar los. ej^cfcíosj por. haber 
iuatific§do.^^

Jqs qjae rM|Ctpn:
RafaeM*G&rnfay ’̂Gam!â Ut;ocR4.s

- M ariatée/loé:^ jGusinaxi  ̂y  Mo*
'«•mingó. ■' ■’ ■: í •>*•-

Juana Sánches^Jiméjiesjr^ '̂ í̂' •
*> Corina Vieira Duiiáni-b u ij ,n  ̂  ̂

Josefa Vino Sabater. . > ; n > •
Felisa OfenedeOrie^jSí Tíífí /
Josefa A. IraizóT y Jabeu.
Modesta Olivito y García. t .
Enriqueta Tairen Duerto.
Casilda Fernández Bárcena.’ i 
María da la Piedad de Dios Hidalgo. 
María del Rosario Gómez Casiano. 
Luisa Mondó y Ma1»ó. * ,
Rafaela Salvador Díaz* ; ;. -
Gaspara.Felisa Acitoreay Gómez.» 
Dolores GrangelNováa. r  ̂  ̂ <
María del Caim^iQueiinaéélos«< * \

' María Blkp Rodriguen Géme& 1: : * 
Mhria Mfl^ñibáia RodrfgisezxGóoieze > 
Mar^
María dedos Hesaiubaradosí Ibéñmi > 
Máría Oohoepoión iIet*ediaíy;Ei(ils. '

 ̂ ífódHa,2«'<ü¿íNtt^ri«hbté dé 19HR^E1

A los efedtos, dé' Iqs árifétRqé' 14̂  jr 15 
del vigente Reglkmentó aé] ópdgiciónes 
de 8 de Abril último^,,  ̂ /

Esta Subsecretaría hace púpllcb: 
i.® Que no habiendo rqñünéládd nin

guno de los nombrádoS paH el Trib^h^i 
que ha de juzgar lás opóálcíoiíes. á ^Vna 
plaza de Profesor numerario clq iM
ción (le Î éfrâ T 4e
Maestros, dé Málaga, ahunciádA én lá  GA- 
jCÉTÁ dé é 4  ̂Agqstq bréximó^AsadQ,. di
cho Ptíbnpal ha qüî aádi q̂oínpû ^̂  
flnítivaménte qn íá sjguÍéA|éj^

Presidente. r i
D. Eduardo Gómez Baquéro, Cónséjero 

de Instrúbción Públidá.' ‘" í’: n«r ' ■ í-.- : \ ''■>(
- r ‘ rVOCCMéf.n - . .í .,

D. Manuel FerpásKleeiy EernándezÑa-
vamuel y D. José Fernández ye Jiménez, 

deilUtSBoeiónrdeLetr délas 
Escttélus Normales de ñífodrié y  Córdoba, 
respoctivamento;. D.; Jacsínto Ootavlo ¡Pi
cón, Académico dedaRspaímLay Di Bo 
que Farnándeof Izaguirreyoojna$ietOnt6.

D. Prudencio Sap4ÍW k 
Fran, Protosores de Leíráí| E stelas  
Normales; D, Emilio Ootarelp, Académi
co de la Española y Dv Andrés Giraña, 
competente; - , nj -

2.9 Que los aspirantes a idjchaiíí^osi' 
ciones* presentac&s dentro .aql plá?o de 
la  convocatoria, y que han de ser < admi
tidos á hacer los ejercioioé pór haber jus
tificado las condiciones exigidas por el 
artículo 6 ® de dicho Reglamento, son los 
que figuran en la siguiente relación: 

EvarislQ Vázquez Pardo.
Antonio Rodríguez Sancho.
Ernesto Balauzarf y Castro.
Aurelio Gadea y Rubio.
Galo Recuero García.
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 ̂ Juan Teófilo Gallego Catalán.
Agustín Ñogués Sardá.
Antonio de P. Quintero Cobo.
Emilio Sotelo
Mariano :^lei?cj|.de Jorge-̂ ^
Pedro Gómez y Sorei^.
Jaime Poch y Garí,
Joaquín Font y Fargas.
Luis Alvarez Santillano.
Miguel García Atencia.
Juan Smós Ceutg  ̂.

MaiAeWaaKdrM
MadVid¿5 S  N^et|ibr< 

Subsecrofiriowu J|n:^ Mo||te;

MIÎ STERIO DE FOMENTO

Dlre«0léii!jfitoB«ral 4 e  Ottpas
•••PéW ieM i ■

,'.V iaUAS .'
Examinado el expediente incoado por 

B. Justo Churrut, solicitando autoriza
ción para derivar 5.000 litros por segun
do de 8guadel> rioBidasoa, en jarisdio- 
eiones de Leaaoa y Vera, con destino á 
usos industriales; < ■ , -
j Resultando que el expediente se ha tra
mitado con* arn^lo ti la iastracción vi
gente, presentándose en, el período'de in
formación publica varias reclamaciones, 
y siendo favorables á la cqñbesiónlos in- 
iormea qfloiíües: . .

iOonsideratt^^bdtfp dph las, condiciones 
que «e inlli'ófidraá quédan salvados les 
perjulcixOS alegados por los opositores,

S. M. el>íley (q. D, g.), conformándose 
eon lo propnosto por la Dirección Gene
ral, ha tepido ó bien acceder álosolici- 
tádóToon' aujedión á las condiciones si- 
guidnté$: .  ̂ ,

1 * Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva 
fecbá de 17 de Mayo de'igiO, y está sus- 
«ritó oót el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Püertos, d, Emilio, Azaróla, bajo la 
im m ^lóh Vyigitán®í^ de la Jefatnra de 
ObStó MMcSs ó ddl subalterno en 
quien dbiegnerqhe’á,’ ™ terininación re- 
.(onoceré si la presa tiene 50 centímetros 
d« altura sobre h»,ag««« en estiaje, refl- 
vlendo la coronación dada con esta, altu
ra Aun ij»ntofl$jt>'de la casa de máqui
nas, y hatíiaadbr rebíJaF la presa si tiene 
k ’ayor altura, j  extendw un acta en 
qck.0 conste',el réenUado obtenido y el 
«xaeto «upipUmiento do estas eondioio- 
»es, para someterla á la, aprobación de la

este ¿ervicio se ori
g i n e n  serán do'Ó«enta del concesionario;

2.* Se dispóíidrá hacia el centro de la 
aUiaeaoióB«to4»p*»«a'perpondteular á la 
oorrieníe,,»?» fiwgnera del mo
delo de la pfesa de Las Bazas, y otra 
rampa tórk'las ’i^uílás; Bel modólo de 
la e t ís^ tá á  WaÉW»»* déla presa déla 
fabrica de Veaarótcí petíoionm^ presen
tará á la aproba«0n de la Jefatura de 
Obras Públicas, un, proyerio de estas
■grampas' t̂W*» j^rt ,̂. , ,

Se-cotewtóá 
aaut:»* ^#>BÍd«>íl pa» ^  pesero á 
la der¿yaoí^psía if . í»Sít #  BJá̂ wnasK

3.‘ En el caso de entorpecimiento en
tre la explotacióó de la mina Leyi y el 
aprovechamiento df aguas que seconce* 
de, si no se ponen de aouerdo uno y otro 
concesionario, se aiendirán á lo que dis
ponen las Jefirturás do' SSnas y Obras 
Públicas, ó la Biiperiorldad en su caso;

4.  ̂ El concesionario levantará el ca
mino de Zalain, por medio de un muro 
de contención hasta por encima de las 
ayei^as ordin^as, y r^É^derá por ^*o 
u^ui^áde que séa invacfidc^or el emtól|je 
p^#feido por la ]presa,el frado lindfi^e 
al A ^  en la orll|^ derecha, ininedfet%
fientef aguas aiTibk dê  la^resa, pr^^» 

aéd»l Sr. Telleié^ea, qteáando obligado 
á resarcir los daños que se originen si 
las aguas salvasen el muro de defensa, y 
á elevai ,̂ em este caso, el muro, en la al
tura necesaria:

5.®’ En el terminó de un mos deberá 
el concesionario déjmsitar como fianza 
el 1 por 100 del presupuesto de las obras, 
debiendo terminarlas en el plazo de un 
año, á partir de la fecha de esta conce
sión;

6 .̂  Las aguas, después de actuar en ©1 
receptor hidráulico del salto, se reinte
grarán en su totalidad, y de modo cons
tante, al río de su procedenGia, sin int©̂  
rrupción ni alteración alguna en su pu
reza; ;

7 .* Se decreta la imposición forzosa 
de las servidumbres legales de estribo de 
presa y de acueducto que podrán impo
nerse á la propiedad particular, con arre
glo á lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes;

8 .® No se podrá cambiar el destino 
de este aprovechamiento sin formalizar 
el oportuno expediente y la autorización 
de quien corresponda;

9.® Se observarán, para el contrato con 
los obreros, los reglamentos sobre el tra
bajo;

40. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de pro
piedad y el perjuicio d© tercero con todos 
los derechos y obligaciones consignados 
en la lejr general de Obras Públicas, en 
la especial de aguas y demás disposicio
nes de carácter general, vigentes en la 
materia;

11. La falta de cumplimiento de una 
cuaiquiéra de las condiciones (jue prece
den ó de las qué de ellas se derivan, dará 
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso> se obliga ©1 concesiona
rio á restablecer las cosas al mismo ser 
y estado que hoy tienen, si así lo exigie
ran los intereses públicos.

De orden del seftor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe, é interesado y demás efec* 
tos, con publicación m  el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á I. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Noviembre 
de 1910.—El Director general, Armlñán. 
geüor Gobernador civil de Navarra.

bajo la presidencia de la Comisión del 
Consejo designada al efecto, se verifique 
pubUcanienta en el Salón d̂  ̂Actos de es
tás Oficinas (Aíárcón, 3, áegundo), el oc
tavo sorteo pará la amortización de 210 cé
dulas garantizadas del Canal delsabel II, 
en la forma prevenida en la condición 3.® 
do la emisión de dichos valores.

Con las 3.850 cédulas que existen en 
circulación se formarán 335 sedes de 

a i^t^com 
6]#s»e la

f̂t eódul, 
se^ o  los n 
m m e con  
ce¡i), repipi 
i g |a l  númi

de la f s e r i^ i

ndieuiP^ada 
na-%u^er- 
eg a M H  un  

[6 «ejpappor

e á n a l  de isan e l I I
El Excmo. Sr. Comisario Regio se ha 

servido disponer qué el día 15 de Diciem
bre próximo, á las doce de lá mañansi

rtand^ ésti 
 ̂ ‘0 d # b & 8.

I^ra lífliSortiZáSón dé Iat2 l0 éMulas 
se extraerán 21 bolas.

Las sorteables s© expondrán al público 
páfa su (^ámen antes del ntroducirías en 
el globo, publicándose en la G aceta de 
Madrid, en el Éoletiñ déCotizádíónOfl&ial 
de la Bolsa de Comemio de Madrid^ y  en el 

I del Canal de Isabel II, los números de las 
I cédulas á que haya correspondido la 

amortización, exponiéndose también al 
públicc), para su compróbación, las bolas 
que fueran extraídas enel sorteo, de cuyo 
resultado se levantará la correspondiente 
acta.

El pago de las cédulas amortizadas se  
verificará por él Sanco de España, libre  
de todo descuento, desde el día 1.® de Ene
ro de 1911, siendo el último cupón paga
dero el núrpero 12, vencimiento de la m is
ma fecha.

Los tenedores de dichas cédulas po
drán presentarlas desde el día 20 de Di
ciembre próximo y debidamente factu
radas en las oficinas de esté Canal, de 
diez á doce de la mañana, todos los días 
laborables, donde se les facilitará gratui
tamente los impresos necesarios y  se les 
entregará el resguardo que ha de hacer
se efectivo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costunibre.

Las cédulas amortizadas al ser presen
tadas en el Canal debérán llevar el Ü- 
guiente endoso par^bder efecíiMK* el co
bro en el Banco de Éspáña: «Al Ganal de 
Isabel II para su amortización, según- 
sorteo».

Madrid, 30 ele Noviembre de 1910.—El 
Secretario d©l Consejo, Enrique Latre.

Venciendo en 1.® deEnero del911 elcu- 
pón número 12 de las cédulas amortiza* 
das garantizadas por este Canal, el Exoe* 
lentísimo señor Comisario Regio se ha 
servido disponer que desde el día 20 de 
Diciembre próximo se admitan á presen
tación los cupones de dicho vecimiento, 
debidamente facturados  ̂ en estas Ofici
nas (Alarcón, 3 segundo^ todos loa día» 
no feriados, de diez á doce de la mailanai 
donde les serán canjeados por resguar
dos de pago, que se harán efectivos en el 
Banco de España desde el citado d|a 1.̂  
de Enero de 1911, á cuyo efecto se facili
tarán gratuitamente losi oportunos im
presos,

Madrid, 80 de Noviembre de 1910.»3^l 
Secretario del Consejo, Ekirique Latre,'

Hj a D B ÍO .— Ert. T ip . d «  Rlv«dMM^«"— P m o o  d ,  San Vtüent,, núm. SO.'
i


